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1.- Prácticos

Práctico Obra Nueva y Propiedad Horizontal 

Desafectación de elementos comunes. DESAFECTACIÓN DE ELEMENTOS COMUNES: la
desafectación de elementos comunes no esenciales es posible en la medida que el
art. 396 CC no es en su totalidad de "ius cogens", sino de "ius dipositivum"; y permite
bien en el originario título constitutivo del edificio en régimen de propiedad horizontal
o bien por acuerdo posterior de la Comunidad de propietarios (siempre que dicho
acuerdo se adopte por unanimidad) pueda atribuirse el carácter de privativos a ciertos
elementos comunes, no siéndolo por naturaleza o esenciales, como el suelo, las
cimentaciones, los muros, las escaleras, etc., lo sean sólo por destino o accesorios,
como los patios interiores,las terrazas a nivel o cubiertas de parte del edificio, etc.
(STS de 23 de enero de 2024).

Elementos comunes de la propiedad horizontal. OBRAS EN ELEMENTOS COMUNES: si
se producen daños por filtraciones provenientes de defectos estructurales del edificio
debe responder la comunidad, y en caso de las terrazas que a su vez sirven de
cubierta, responderá cuando la causa de las filtraciones sea el mal estado de la
estructura o forjado, o de la impermeabilización. Ahora bien, si las filtraciones
provienen del solado o pavimento, ya sea por el uso autorizado o por la falta de
diligencia del propietario en su cuidado y mantenimiento, será éste quien esté
obligado a su ejecución. (STS de 23 de enero de 2024).

Derechos y obligaciones de los propietarios. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE
UN EDIFICIO EN PROPIEDAD HORIZONTAL: Los propietarios deben "respetar las
instalaciones generales de la comunidad" y demás elementos comunes y este respeto
implica la "no invasión ni modificación de los elementos comunes," sin consentimiento
de la comunidad, pero no se puede equiparar consentimiento al mero conocimiento ni
a la mera inactividad (STS 107,2024, de 30 de enero de 2024).

Subdivisión de local. PROPIEDAD HORIZONTAL. SEGREGACIÓN DE LOCAL: cuando en el
título constitutivo de la propiedad horizontal figure una cláusula que prevea la
posibilidad de segregación de un local comercial, implícitamente se está autorizando
como consecuencia natural las obras y modificaciones que la misma necesite, salvo
que la misma cláusula las limite o condicione de forma expresa. (Resolución de 2 de
noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).
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Práctico Contratos Civiles

Temas fiscales en la extinción de comunidad. EXTINCIÓN DE COMUNIDAD PREVIA
DIVISIÓN DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD HORIZONTAL: cuando en un mismo
documento notarial se formaliza la división en régimen de propiedad horizontal y la
extinción del condominio preexistente con adjudicación a los comuneros de su
porción, a los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, modalidad de actos jurídicos documentados, solo procede
que se liquide por la extinción del condominio al constituir la división horizontal una
operación antecedente e imprescindible de la división material de la cosa común. (STS
1286/2023, 18 de Octubre de 2023).

Opción de compra: requisitos y efectos. OPCIÓN DE COMPRA. PACTO COMISORIO.
INTERÉS ABUSIVO: se admite el pacto por el que pueda adjudicarse al acreedor o
venderse a un tercero el bien objeto de la garantía siempre que se establezca un
procedimiento de valoración del mismo que excluya la situación de abuso para el
deudor. (Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública).

Venta de participaciones indivisas de un local con derecho a utilizar una plaza de
garaje. MODIFICACIÓN DE LOCAL QUE AFECTE A ZONA COMÚN: el acuerdo que tiene
como objetivo añadir nuevas plazas de garaje que pasan a ocupar zonas comunes del
local con cuotas ya transmitidas puede tener lugar de modo unilateral por el titular
registral, y deberá contar con la autorización de los restantes copropietarios.
(Resolución de 13 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública)

Reglas generales de extinción de comunidad. DECLARACIÓN SOBRE SUELOS
CONTAMINADOS: al no tratarse propiamente de una transmisión, (ya que la división de
la cosa común y la consiguiente adjudicación a cada comunero en proporción a su
interés en la comunidad de las partes resultantes no es una transmisión patrimonial
propiamente dicha) no es exigible que se declare si se ha realizado o no una actividad
que potencialmente sea contaminante del suelo. (Resolución de 27 de noviembre de
2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).
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Práctico Derecho de Familia

Disposición de bienes del discapacitado y adquisición a su favor. EXTINCIÓN DE
COMUNIDAD QUE AFECTA A UN DISCAPACITADO: considerando que la extinción de
comunidad (en el caso, liquidación de sociedad) constituye un acto de administración
y no de disposición o enajenación, el curador representativo al actuar en
representación del discapacitado no necesita la previa autorización judicial prevista
para las enajenaciones en el art. 287 CC pero sí que será necesaria la aprobación
judicial posterior. (Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública).

Notas comunes a las parejas estables no matrimoniales. DERECHO A PENSIÓN DE
VIUDEDAD DE LA PAREJA DE HECHO: aunque la acreditación de la convivencia (cinco
años) puede realizarse por cualquier medio de prueba que tenga fuerza suficiente, la
existencia de la pareja de hecho (mínimo dos años antes) debe acreditarse en los
concretos términos establecidos en la norma, esto es, mediante la inscripción en el
registro específico autonómico o municipal correspondiente o su constitución en
documento público. (STS 1262/2023, 21 de Diciembre de 2023).

Disolución de la sociedad de gananciales. Causas y efectos. LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD DE GANANCIALES: tratamiento que reciben los rendimientos netos
obtenidos por las rentas de trabajo y las de capital privativo desde la disolución del
matrimonio hasta el momento de la liquidación y tratamiento del trabajo personal.
(STS 39/2024, 15 de Enero de 2024).

Práctico Sucesiones

Legados. Reglas generales. INTERPRETACIÓN DE UN LEGADO: legada una casa,
radicada en una finca concreta, considerar que el legado incluye otra finca rústica
colindante, titularidad también del testador, exige interpretación en tal sentido por los
herederos, (albacea o decisión judicial) no siendo suficiente un acta notarial de
notoriedad que acredita la unidad física y funcional de ambas fincas. (Resolución de 15
de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).
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Sustitución fideicomisaria de residuo. FIDEICOMISO DE RESIDUO Y ACTOS A TITULO
GRATUITO: para que las facultades de disposición del fiduciario de residuo incluyan
actos a título gratuito o «mortis causa», se exige expresa autorización para el ejercicio
de las mismas; facultado el fiduciario para disponer por actos inter vivos, sin más
especificaciones, la jurisprudencia más reciente se inclina por una tesis restrictiva y
sólo podrá realizar actos a título oneroso y, por tanto, no podrá disponer a título
gratuito, (donación o testamento) (Resoluciones de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 12 de diciembre y de 13 de diciembre de 2023).

Derecho de transmisión según el CC. Efectos. Supuesto de sustitución vulgar.
DERECHO DE TRANSMISIÓN (art 1006 CC): los transmisarios suceden al primer
causante de manera directa y no mediante una doble transmisión del causante al
transmitente y de éste a los transmisarios, pero la determinación de quiénes son los
transmisarios y en qué porcentaje y modo adquieren los bienes, viene determinado por
la sucesión del transmitente, no por la sucesión del primer causante. (Resolución de 4
de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).

Práctico Sociedades Mercantiles

Reparto del haber social en la liquidación de una sociedad. LIQUIDACIÓN DE UNA
SOCIEDAD: dado que liquidación de una sociedad, mediante la adjudicación en
distintos lotes de su patrimonio entre los socios, constituye un acto de administración
y no de disposición o enajenación, el curador representativo en la liquidación de una
sociedad que afecte al discapacitado no necesita la previa autorización judicial
prevista para las enajenaciones en el art. 287 CC, pero sí que será necesaria la
aprobación judicial posterior. (Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).

Separación y exclusión de socios de una sociedad limitada. EJERCICIO POR EL SOCIO
DEL DERECHO DE SEPARACIÓN: el inicio de un procedimiento judicial o arbitral sobre
el derecho de separación no tiene por qué suspender el nombramiento de auditor para
la valoración de las participaciones, puesto que cualquiera que sea el valor que se
otorgue a esas participaciones no prejuzga sobre el derecho de separación del socio.
(SAP Sevilla 412/2023, 18 de Septiembre de 2023).
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Formularios de Derecho de Sociedades

Escritura de disolución y liquidación simultánea de S. A. en junta universal.
LIQUIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD: dado que liquidación de una sociedad, mediante la
adjudicación en distintos lotes de su patrimonio entre los socios, constituye un acto
de administración y no de disposición o enajenación, el curador representativo en la
liquidación de una sociedad que afecte al discapacitado no necesita la previa
autorización judicial prevista para las enajenaciones en el art. 287 CC, pero sí que será
necesaria la aprobación judicial posterior. (Resolución de 14 de diciembre de 2023, de
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).

Escritura de reducción de capital de S.A por uso del derecho de separación de
determinados accionistas. EJERCICIO POR EL SOCIO DEL DERECHO DE SEPARACIÓN:
el inicio de un procedimiento judicial o arbitral sobre el derecho de separación no
tiene por qué suspender el nombramiento de auditor para la valoración de las
participaciones, puesto que cualquiera que sea el valor que se otorgue a esas
participaciones no prejuzga sobre el derecho de separación del socio. (SAP Sevilla
412/2023, 18 de Septiembre de 2023).

2.- Formularios

Formularios de Derecho Inmobiliario y Registral 

Escritura de constitución de un derecho de opción. OPCIÓN DE COMPRA: se admite el
pacto por el que pueda adjudicarse al acreedor o venderse a un tercero el bien objeto
de la garantía siempre que se establezca un procedimiento de valoración del mismo
que excluya la situación de abuso para el deudor. (Resolución de 12 de diciembre de
2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública).
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Formularios de Derecho de Familia 

Escritura de Aportación de bienes a la sociedad conyugal y la atribución de
ganancialidad o privacidad. INCREMENTO PATRIMONIAL EN LAS APORTACIONES A LA
SOCIEDAD DE GANANCIALES: La aportación realizada por uno de los cónyuges a la
sociedad de gananciales de un bien privativo que, a efectos del IRPF, se considera tras
dicha aportación de titularidad de ambos cónyuges por mitad, supone para el
aportante una alteración en la composición de su patrimonio capaz de generar una
ganancia o pérdida patrimonial en el IRPF por la diferencia entre los valores de
adquisición y transmisión de la mitad del bien aportado. (Resolución Nº
00/02024/2023/00/00 de Tribunal Económico-Administrativo (TEAC)).
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